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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 373 C.G. del P.  

Fecha 29 julio 2021 
Hora de 

Inicio 
9:13 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

 10:30 p.m. 

 

Tipo de proceso 
Verbal (Incumplimiento contractual) 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05266 – 31 – 03 – 001 – 2020 -00151- 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asistió 

si no 

Demandante  

GTA Colombia S.A.S.  
R/L. Andrés Felipe Toro 

juridica@gtaingenieria.com 
Tel: 312 258 74 21 

Nit: 811.022-908 
C.C. 98.671 

x 

 
 

Apoderado 
Judicial 

Andrés Camilo Cardona García  
Celular: 3148977617 

andres.cardona@gtaingenieria.com  
T.P 337.611 x  

Demandado 

PRB Electromapas S.A.S. 
R/L. May Anderson Parra Aroca. 
electromapa15@hotmail.com 
Tels: 310 227 22 65 / 317 814 78 58 

Nit: 900.683.165 
C.C. 1.121.847.248 

X 
 
 

 

Apoderada 
Judicial 

Maria   Claudia   Ariza   Rosales 
Celular: 317-747-72-75 
mariaclaudia1968@hotmail.com 

T.P 109.996 x  

Llamado en 
garantía   

Seguros Generales 
Suramericana S.A. 
R/L. Ana Restrepo Mejía  
notificacionesjudiciales@sura.com.co 

Nit: 860.009.578.  
X 
x 
 

 

Apoderada 
Judicial 

Daniel Esteban Franco Arango 
notificaciones@sucesoresfev.com 

 

T.P 187.679 
 

 
X 
 
 

 

Testigos parte 
demandante  

Julián Alejandro Toro Montoya 
Omar Eduardo Mantilla Bermúdez  

C.C. 1.037.579.472 
C.C. 1.095.805.577 

 
 

x 
x 
x 

 

 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
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1.  RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA:  

 

Se reconoció personería al abogado Andrés Camilo Cardona, para representar los 

intereses de la parte demandante sociedad GTA Colombia S.A.S. 

 

2. PRACTICA DE PRUEBAS: 

 

Las partes desistieron de los testimonios de los señores Cristian Camilo Cardozo 

Mantilla y Edwin Alonso Henao Estrada. 

 

Se recepcionó el testimonio de José Iván Aroca Peña (parte demandada). 

 

Conforme el artículo 211 del C.G. del P, el apoderado judicial de la parte 

demandante, tacho de imparcial por sospecha la declaración rendida por el 

anterior testigo.  

 

3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

 

Los apoderados judiciales de la parte demandada y del llamado en garantía, 

presentaron sus alegaciones.  

 

4. FIJA FECHA: 

 

 
Se fijó como fecha para continuar con las demás etapas propias del art. 373 del 

C.G. del P., el 20 de agosto del 2021, a las 2:00 p.m. 
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Se reitera que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el correspondiente 

enlace para la conexión. 
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ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes  00:00 a 03:00 
 
 

1 
 

2. Practica de pruebas    04:55     a    01:42:01 1 

3. Alegatos de conclusión  01:45:00  a 02:15:36 1 

4. Fija fecha  01:55;07 a   01:55:20 1 


